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PRESENTACIÓN

El Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros dependiente 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, por segundo año 
consecutivo viene procesando las preguntas, inquietudes y dudas 
de la población asegurada al Sistema Integral de Pensiones, las cua-
les se plasman en el actual Compendio de Preguntas y Respuestas 
de la Seguridad Social de Largo Plazo.

 Asimismo, se dará a conocer aquellos aspectos esenciales acerca 
del funcionamiento y administración del Sistema Integral de Pen-
siones, a partir del inicio de actividades de la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo Plazo que fue creada en el marco de la 
Constitución Política del Estado bajo los principios de universalidad, 
integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía y 
eficacia.

 Es importante que la población en general conozca las característi-
cas de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo y el 
trabajo que desarrolla en la administración eficiente de los Fondos 
de Pensiones, con el objetivo de asegurar la Jubilación digna de los 
asegurados. 

Viceministerio de Pensiones  
y Servicios Financieros
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Capítulo I

Antecedentes 
de la Gestora



Código de 
Seguridad 

Social

1956 1997

Ley 
N°1732
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1. ¿Cómo se compone la Pensión de Vejez (PV)?
La Seguridad Social se remonta al Código de Seguridad Social pro-
mulgado el año 1956, que puso en vigencia un Sistema de Seguridad 
Social de Largo Plazo conocido como “Sistema de Reparto”.

2. ¿Hasta cuándo estuvo vigente el Sistema de Reparto?
Estuvo vigente hasta la puesta en vigencia de la Ley N°1732 de 
Pensiones de 29 de noviembre de 1996 (abrogada), que implementó 
el Sistema de Capitalización Individual a cargo de las Administradoras 
de Fondos de Pensiones.

3. ¿Cuáles eran las falencias de  la Ley N°1732 de 
Pensiones de 29 de noviembre de 1996?

Establecía una edad de 
jubilación de (65) años

No contemplaba políticas de 
protección de género

No consideraba a  Asegurados 
con ingresos bajos

Era una Ley rígida.



0,5%

1,31%

0,85%

0,2285%

del Total Ganado de 
cada Asegurado

del Total de pensión de 
cada Jubilado

del Fondo de 
Riesgos

de los Fondos de Inversión 
administrados0,2285%

ASEGURADOS

JUBILADOS

FONDO DE RIESGOS
(Pensiones por muerte/invalidez)

FONDOS DEL SIP
(Portafolio de inversión)
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4. ¿Cuáles eran las comisiones que cobraban las 
AFP?
Las AFP cobraban cuatro (4) clases de comisiones para benefi cio 
propio:

5. ¿Por qué el Estado se hizo cargo de la 
administración del Sistema de Pensiones en 
Bolivia?
En el año 2008, los trabajadores representantes de diferentes secto-
res laborales demandaron que la Seguridad Social de Largo Plazo se 
encuentre a cargo del Estado; por lo que, en atención a estas deman-
das se incluyó en el Artículo 45 de la Constitución Política del Estado, 
lo siguiente: 



“…La Seguridad Social se presta bajo 
los principios de universalidad, integra-
lidad, equidad, solidaridad, unidad de 
gestión, economía, oportunidad, inter-
culturalidad y eficacia. Su dirección y ad-
ministración corresponderá al Estado, 
con control y participación social...”

“…Los servicios de seguridad social 
pública no podrán ser privatizados ni 
concesionados…”
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6. ¿Cómo inició el Sistema Integral de Pensiones en 
Bolivia?
El Sistema Integral de Pensiones inició con la Ley N°065 de Pensiones 
de 10 de diciembre de 2010, y tiene por objeto establecer su admi-
nistración, así como las prestaciones y beneficios que otorga a los 
bolivianos y bolivianas, en sujeción a lo dispuesto en la Constitución 
Política del Estado.
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Capítulo II

Nacimiento de 
la Gestora
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7. ¿Cómo nace la Gestora?

La Ley N°065 de Pensiones de 10 de 
diciembre de 2010, crea la Gestora.

Es una empresa Pública Nacional 
Estratégica (EPNE) con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía de gestión.

Tiene a su cargo la administración 
y representación de los Fondos del 
Sistema Integral de Pensiones, gestión 
de prestaciones, benefi cios y otros 
pagos establecidos en el SIP.

Es supervisada y fi scalizada por la 
Autoridad de Fiscalización y Control de 
Pensiones y Seguros (APS).

8. ¿Qué patrimonio administra la Gestora?
De conformidad al Artículo 6 de la Ley N°065 de Pensiones de 10 de 
diciembre 2010, la Gestora administra los Fondos del Sistema Inte-
gral de Pensiones, los que se constituyen como un patrimonio autó-
nomo y distinto del patrimonio de la Empresa Estatal.
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9. ¿Qué Fondos administra la Gestora?
La Gestora administra los siguientes Fondos del Sistema Integral de 
Pensiones: 

FONDO SE ENCUENTRA FINANCIADO POR: 

Fondo de 
Ahorro 
Previsional

El Saldo Acumulado y los rendimientos generados 
de las Cuentas Personales Previsionales de los 
asegurados al Sistema Integral de Pensiones.

Fondo de Vejez

Los recursos del Saldo Acumulado de los 
asegurados, que acceden a la Pensión de Vejez o 
Pensión Solidaria de Vejez u originan el derecho a la 
Pensión por Muerte derivada de Pensión de Vejez o 
Pensión Solidaria de Vejez.

Fondo Colectivo 
de  Riesgos

Los recursos provenientes del pago de las primas 
por Riesgo Común, Riesgo Profesional/Laboral 
efectuados por el asegurado y el empleador, que 
le brinda cobertura de acceso a una Pensión por 
Invalidez o muerte ante la eventualidad que sufra un 
accidente, enfermedad o muerte. 

Fondo Solidario

Los aportes solidarios del asegurado, el aporte del 
Empleador, el Aporte Nacional Solidario Minero y 
otros ingresos, que financian el pago de la Fracción 
Solidaria, componente de la Pensión Solidaria de 
Vejez.

Fondo de la 
Renta Universal 
de Vejez

 El 30% de todos los recursos percibidos del 
Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), los 
dividendos de las empresas públicas nacionalizadas 
y las utilidades de la Gestora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo, entre otras fuentes.
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10. ¿Cómo se fi nancia la Gestora?
La Gestora se fi nancia a través de: 

0,5%

No se cobra 
el 1,31%

No se cobra 
el  0,85%

No se cobra 
el  0,2285%

del Total 
Ganado de 
cada Asegurado

Esta será la única 
comisión que 
cobrará la Gestora

La pensión del 
jubilado incrementará 
en 1,31%

A ningún asegurado 
con pensión (vejez o 
riesgos) se le cobra 
comisión alguna

No se cobra comisión 
alguna por la 
administración de la 
cartera de inversión

del Total de 
pensión de 
cada Jubilado

del Fondo 
de Riesgos

de los Fondos 
de Inversión 
administrados

No se cobra No se cobra 

No se cobra 

No se cobra 
el  0,2285%

ASEGURADOS

JUBILADOS

FONDO DE RIESGOS
(Pensiones por muerte/

invalidez)

FONDOS DEL SIP
(Portafolio de 

inversión)

11. ¿Cuándo inició actividades la Gestora en el 
Régimen No Contributivo?
La Gestora inició actividades en el Régimen No Contributivo a partir 
de la promulgación del Decreto Supremo N°3333 de 20 de septiembre 
de 2017, asumiendo la administración y pago de la Renta Universal 
de Vejez (Renta Dignidad) y Gastos Funerales.

12. ¿Cuándo la Gestora asumió la administración del 
Sistema Integral de Pensiones?
La Gestora inició parcialmente operaciones en cuanto a la 
administración de los Regímenes Contributivo y Semicontributivo del 
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Sistema Integral de Pensiones en el mes de septiembre de la gestión 
2022 y de manera total a partir de mayo de 2023.

13. ¿Cuáles son los mecanismos de control que se 
implementan a la Gestora?
Para garantizar la transparencia en la administración de los recur-
sos de los trabajadores se estableció los siguientes mecanismos de 
control: 

1
Los fondos son patrimonios AUTÓNOMOS. El único desti-
no de los aportes es la inversion, para generar rendimien-
tos y posteriormente financiar la pensión de jubilación.

2
Los fondos están FISCALIZADOS permanentemente por 
la APS.

3
Los fondos están SUJETOS A CONTROL SOCIAL, apertura y 
transparencia hacia las rendiciones de cuentas.

4
Los aportes son CONTROLADOS POR TI, como Asegurado. 
Únicamente tú puedes acceder a tus recursos cuando 
tramites tu pensión de jubilación.

5 Los fondos son sometidos a una AUDITORÍA EXTERNA.

Los fondos son sometidos a una AUDITORÍA EXTERNA.
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14. ¿Qué Prestaciones y Benefi cios otorga la 
Gestora?
La Gestora otorga las siguientes Prestaciones y Benefi cios:

Pensión de Vejez / Solidaria de Vejez
Beneficio de carácter mensual y vitalicio para el 
Asegurado, previo cumplimiento de requisitos.

Pensión por Muerte, derivada de Pensión 
de Vejez, Solidaria de Vejez o de Riesgos
Pago mensual que reciben los derechohabientes 
del Asegurado fallecido, que es vitalicio para la o 
el cónyuge e hijos declarados inválidos y 
temporal para los hijos hasta los 18 años, 
pudiendo ampliarse hasta los 25 años cuando 
demuestren su condición de estudiante.

Pensión por Invalidez
Pago mensual que percibe un Asegurado 
calificado con un grado de invalidez originado 
por Riesgo Común, Profesional o Laboral, 
previo cumplimiento de requisitos hasta los 
65 años de edad.

Gastos Funerarios/Funerales
Pago único de Bs1.800 a la persona que 
acredite haber efectuado el pago de 
gastos de sepelio del Asegurado fallecido 
o beneficiario de la Renta Dignidad.

Renta Dignidad
Beneficio universal de carácter mensual, 
vitalicio y no heredable, de Bs300 para 
Rentistas/Jubilados y Bs350 para no 
Rentistas/Jubilados, más aguinaldo, que se 
otorga a bolivianos residentes en el país que 
tienen sesenta (60) o más años de edad.
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Capítulo III

Funciones y 
atribuciones 
de la Gestora
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15. ¿Cuáles son las funciones y atribuciones de la 
Gestora?
En el marco de la Ley Nº065 de Pensiones y el Decreto Supremo 
N°2248 de 15 de enero de 2015, las funciones y atribuciones de la 
Gestora, son las siguientes:

ASEGURAMIENTO 
Y RECAUDACIÓN

RENTA DIGINDAD

INVERSIONES

COBRANZA

PRESTACIONES

GESTIÓN 
SIP
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15.1. Institucional 

Cumplir la Constitución Política del Estado, la Ley Nº 065, sus 
reglamentos y disposiciones legales conexas.

Cumplir con todo acto administrativo regulatorio emanado 
por el Organismo de Fiscalización y el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas.

Otorgar acceso al Organismo de Fiscalización y al Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas a los datos, trámites e 
información administrada en el Sistema Integral de Pensiones.

Mantener el patrimonio y los registros contables de los Fondos 
que administra de forma independiente a los propios.

Contratar los servicios necesarios para la realización de sus 
actividades.

Desarrollar e implementar sistemas y mecanismos de control 
de gestión. 

Prestar los servicios con diligencia, prontitud, eficiencia y con 
el cuidado exigible a un buen padre de familia.

Cumplir con las nomas relativas a publicidad de los servicios 
que ofrece.

Prestar otros servicios de recaudación a Entidades Públicas.

Prestar sus servicios a los Asegurados o a quienes tengan 
derecho a ser Asegurados, sin discriminación.
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15.2. Prestaciones y Beneficios 

Gestionar y pagar las prestaciones, pensiones y beneficios.

Representar a los Asegurados ante instituciones y 
autoridades competentes, con relación a las prestaciones y 
beneficios que otorga el Sistema Integral de Pensiones, así 
como de los Fondos que administra.

Pagar al Ente Gestor de Salud que corresponda el monto 
que se deduce de las pensiones de los Asegurados o 
Derechohabientes, a objeto de que tengan cobertura en el 
régimen de salud de corto plazo.

15.3. Aseguramiento, Recaudación y Acreditación

Administrar la totalidad de los registros generados en el 
Sistema Integral de Pensiones.

Recaudar, acreditar y administrar las Contribuciones de los 
Asegurados.

Recaudar, acreditar y administrar los Aportes Nacionales 
Solidarios.

Cobrar las Contribuciones y Aportes Nacionales Solidarios 
en mora, intereses y recargos.

Emitir y enviar periódicamente los Estados de Ahorro Previ-
sional a los Asegurados y difundir información periódica y 
oportuna de los Fondos administrados.

Efectuar las conciliaciones, clasificación, acreditación, con-
tabilización diaria de las recaudaciones e informar de las 
mismas de acuerdo a reglamento.
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15.4. Cobranza

Iniciar y tramitar los procesos judiciales correspondientes para 
recuperación de la mora, intereses y recargos.

Iniciar los procesos judiciales que se requieran con el fin de 
precautelar los intereses de los Fondos administrados y de los 
Asegurados.

Iniciar y tramitar los procesos Coactivos de la Seguridad Social 
de Largo Plazo y procesos penales.

15.5. Inversiones

Administrar el portafolio de inversiones compuesto por los 
recursos de los Fondos administrados.

Valorar diariamente las inversiones de cada uno de los Fondos 
administrados a precios de mercado.

Valorar diariamente las cuotas de todos los Fondos del Sistema 
Integral de Pensiones que administra.

Generar rendimientos financieros con los recursos de los 
Fondos administrados.
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Capítulo IV

Registro en 
la Gestora
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16. ¿Qué es el aseguramiento?
Es la incorporación del trabajador dependiente o independiente 
como Asegurado del Sistema Integral de Pensiones, a fin de obtener 
los beneficios que la Ley N°065 de Pensiones que se encuentra a 
cargo de la Gestora.

17. ¿Quiénes se deben registrar a la Gestora?
De forma obligatoria, se deben registrar en la Gestora, el Empleador 
o las personas que trabajan bajo dependencia laboral o con relación 
contractual civil.

De forma voluntaria, las personas que trabajan de forma Indepen-
diente y consultores.

18. ¿Dónde deben registrarse?
En cualquiera de las oficinas a nivel nacional habilitadas por la Ges-
tora, con la última tecnología para la atención al ciudadano.

19. ¿Cómo se registran los Empleadores, 
consultores, trabajadores dependientes y 
trabajadores independientes al Sistema Integral 
de Pensiones, en la Gestora?
Para el registro en el Sistema Integral de Pensiones, es preciso rea-
lizar el llenando del formulario electrónico en la Oficina Virtual de la 
Gestora, ingresando a la página web: www.gestora.bo o a través de 
las Plataformas de Atención al Cliente a nivel nacional de la citada 
empresa pública, debiendo portar su Cédula de Identidad y docu-
mentación pertinente para el registro.

20. ¿Qué es el CUA otorgado por la Gestora?
Una vez realizado el registro del Asegurado en el Sistema Integral 
de Pensiones, la Gestora otorga el Código Único de Asegurado que 
se asigna a una persona (dependiente o independiente) cuando se 
registra en el SIP.
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Capítulo V

Directorio de 
la Gestora
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21. ¿Qué es el Directorio de la Gestora?
El Directorio de la Gestora es el órgano máximo de decisión de la 
Empresa Pública Nacional Estratégica.

22. ¿Cómo está compuesto el Directorio de la 
Gestora?
Conforme lo establecido en el Artículo 154 de la Ley Nº 065 de Pen-
siones de 10 de diciembre de 2010, el Directorio de la Gestora es-
tará conformado por su Presidente y cuatro (4) Directores, quienes 
serán designados mediante Resolución Suprema, por el Presidente 
del Estado Plurinacional de Bolivia de ternas aprobadas por dos 
tercios de votos de los miembros de la Cámara de Diputados.

23. ¿Cuáles son los requisitos para formar parte del 
Directorio de la Gestora?
Para ejercer el cargo de Director se debe cumplir con los siguientes 
requisitos:

Tener nacionalidad 
boliviana.

Contar con título 
universitario. 

Tener una amplia 
experiencia y 
conocimientos en 
materia de pensiones, 
económica y/o 
financiera.
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24. ¿Cuáles son las 
funciones del 
Directorio de la 
Gestora?

Será responsable de definir políticas, normas  
internas y de fiscalización de la Gerencia de 
la Gestora.

Establecer estrategias administrativas, ope-
rativas, de inversiones y financieras.

Ejercer control y supervisión permanente de 
la gestión de la empresa, asegurando que 
la gerencia tome acciones dirigidas a la im-
plementación de la estrategia y al plan de 
negocios aprobado por el Directorio. 

Ejercer la dirección de la Gestora, supervisan-
do todos los actos relativos al  cumplimiento 
de sus finalidades.

Analizar, evaluar los aspectos relativos a la 
administración de la Gestora y proponer me-
didas preventivas y/o correctivas.

Asumir responsabilidades sobre las acciones 
desarrolladas por la toma de decisiones eco-
nómicas y financieras.

Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos 
de la Gestora, entre otros documentos.

Precautelar el patrimonio y los intereses de la 
Gestora.

Decidir el destino de las utilidades de la 
Gestora. 

25. ¿Cuáles son las 
responsabilidades 
del Directorio de 
la Gestora?

Establecer normas internas para su 
funcionamiento. 

Tomar decisiones económicas.

Dar seguimiento a los compromisos 
financieros.

Identificar oportunidades de inversión 
beneficiosas. 

Supervisión de auditorías internas.

Definir, revisar y evaluar las políticas de 
inversión.

Control de las inversiones realizadas.

Precautelar el patrimonio y los intereses de la 
Gestora.
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26. ¿Como 
responderán 
por sus actos 
los miembros 
del Directorio 
de la Gestora?

Los Directores responderán por sus actos, 
de acuerdo a lo establecido en la siguiente 
normativa: 

	■ Constitución Política del Estado.

	■ Ley de Pensiones. 

	■ Ley del Mercado de Valores.

	■ Ley de Servicios Financieros. 

	■ Ley de Empresas Públicas. 

	■ Código de Comercio.

	■ Estatuto de la Gestora y reglamentación 
interna.

	■ Regulación emitida por el Organismo de 
Fiscalización. 

27. ¿Cuáles son las 
prohibiciones 
para formar 
parte del 
Directorio de la 
Gestora?

Las prohibiciones para ser parte del Directorio 
de la Gestora son: 

	■ Ser cónyuge o personas que sean parientes 
entre sí.

	■ Funcionarios públicos con cargo remunera-
do, salvo renuncia expresa.

	■ Directores, ejecutivos, accionistas, adminis-
tradores, representantes legales, asesores 
y empleados de sociedades relacionadas 
con el objeto de la Gestora.

	■ Personas con sentencia ejecutoriada con 
pena privativa de libertad.

	■ Personas con sentencia condenatoria eje-
cutoriada por quiebra culposa o dolosa en 
entidades del sistema financiero y de socie-
dades en general.

	■ Personas con responsabilidad civil o penal 
por el ejercicio de funciones públicas.
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28. ¿Los Asegurados del Sistema Integral de 
Pensiones pueden ser parte del Directorio de la 
Gestora?
Los Asegurados del Sistema Integral de Pensiones pueden formar 
parte del Directorio de la Gestora siempre y cuando cumplan con los 
requisitos exigidos en la Ley Nº065 de Pensiones y normativa conexa.

29. ¿Qué Comités 
preside el 
Directorio de la 
Gestora?

El Directorio de la Gestora preside los si-
guientes Comités:

Comités Permanentes

	■ Comité de Inversiones

	■ Comité de Auditoría

Comités no Permanentes

	■ Comité de Administración de Recursos 
Humanos

	■ Comité de Capacitación

	■ Comité de Marketing

30. ¿Cuáles son 
las funciones 
del Comité de 
Inversiones de la 
Gestora?

El Comité de Inversiones de la Gestora, 
entre sus principales funciones tiene las 
siguientes: 

	■ Aprobar políticas de inversión. 

	■ Efectuar el seguimiento al cumplimiento 
de los límites de inversión.

	■ Diversificar la cartera de inversiones 
de los Fondos del Sistema Integral de 
Pensiones precautelando el riesgo y la 
rentabilidad.

	■ Efectuar evaluación cuantitativa y cua-
litativa de las propuestas de inversiones 
de los Fondos del Sistema Integral de 
Pensiones.
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Capítulo VI

Estructura 
organizacional 
de la Gestora
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31. ¿Qué rol tiene el Gerente General de la Gestora?
El Gerente General de la Gestora ejercerá la representación institucional 
siendo la Máxima Autoridad Ejecutiva para todos los efectos legales, du-
rante el periodo de transición del Directorio.

32. ¿Qué requisitos 
debe cumplir 
para ser Gerente 
General de la 
Gestora?

Para ser elegido como Gerente General 
se debe cumplir los siguientes requisitos:

	■ Tener nacionalidad boliviana de origen.

	■ Cumplir los requisitos establecidos en 
la Constitución Política del Estado para 
ser servidor público.

	■ Tener Título Universitario.

	■ Contar con Título de maestría en el área 
de pensiones,  financiera o económica.

	■ Contar con amplia experiencia no me-
nor a diez (10) años en materia de pen-
siones, financiera o económica.

33. ¿Quién designa al Gerente General de la 
Gestora?

El nombramiento del Gerente General de la Gestora esta a cargo del Pre-
sidente del Estado Plurinacional de Bolivia, para cuyo efecto el Ministro 
de Economía y Finanzas Públicas como Ministro cabeza de sector, eleva-
rá una terna de profesionales que cumplan los requisitos establecidos 
en norma.
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34. ¿Qué 
impedimentos 
existen para ser 
Gerente General 
de la Gestora?

No podrá ejercer el cargo de Gerente Ge-
neral la persona que tenga los siguientes 
impedimentos:

	■ Tener conflicto de interés, relación de 
negocios o participación directa o indi-
recta con la Gestora.

	■ Tener pliego de cargo ejecutoriado o 
sentencia condenatoria ejecutoriada 
en materia penal, por la comisión de 
delitos de acción pública, o Pliego de 
Cargos por responsabilidad civil en su 
contra.

	■ Tener relación de parentesco consan-
guíneo hasta el cuarto grado o de afi-
nidad hasta el segundo grado con el 
Presidente y/o el Vicepresidente del 
Estado Plurinacional de Bolivia, Minis-
tro de Economía y Finanzas Públicas; 
y dentro de la misma Gestora, con los 
demás miembros del Directorio, res-
ponsables del órgano interno de fiscali-
zación y personal del nivel ejecutivo y/o 
gerencial.

	■ Haber desempeñado funciones ge-
renciales o en el Directorio de entida-
des que hubiesen sido declaradas en 
quiebra.

	■ Ser designado como servidor público 
en instituciones públicas, o como Direc-
tor en otra empresa pública. 
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35. ¿Qué 
atribuciones 
tiene el Gerente 
General de la 
Gestora?

Son atribuciones del Gerente General de 
la Gestora, ente las más importantes las 
siguientes:

	■ Ejercer la representación de la Ges-
tora en calidad de Máxima Autoridad 
Ejecutiva.

	■ Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones 
de Directorio.

	■ Supervisar a los Gerentes Nacionales y 
en sí a todas las unidades de la Gestora 
en el cumplimiento de sus obligaciones.

	■ Organizar y dirigir las actividades ad-
ministrativas, operativas y técnicas de 
la Gestora, en el marco de las Leyes y 
de las políticas, normas y Reglamentos 
aprobados por el Directorio.

	■ Proponer al Directorio la creación de 
agencias o sucursales para el desarro-
llo de sus funciones, cuando su actividad 
empresarial así lo requiera.

	■ Implementar la gestión integral de ries-
gos en la administración de la Gestora.

	■ Cumplir la normativa de pensiones y sus 
decretos supremos reglamentarios o 
normas conexas, y supervisar el cumpli-
miento de las mismas por parte de sus 
dependientes sin excepción.
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36. ¿Cómo está organizada la Gestora?
La Gestora contará con Gerencias de Área y su estructura será la siguiente:

GERENCIAS
NACIONALES

DIRECTORIO

ÓRGANO INTERNO
DE FISCALIZACIÓN

GERENCIAS
REGIONALES

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA

SUB GERENCIAS
NACIONALES

37. ¿Cuáles son las Gerencias Nacionales de la Gestora?
La Estructura Gerencial de la Gestora es la siguiente:

DIRECTORIO

GERENCIA DE 
CONTROL DE

RIESGOS

GERENCIA DE 
GESTIÓN 

FINANCIERA Y
COMERCIAL

GERENCIA DE 
ASEGURAMIENTO
RECAUDACIÓN Y

CONTROL

GERENCIAS DE
INVERSIONES

GERENCIA
LEGAL

GERENCIA DE
SISTEMAS

GERENCIA DE
PRESTACIONES
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38. ¿Bajo qué Régimen se encuentran los 
trabajadores de la Gestora?
El personal técnico y todo dependiente de la Gestora, a excepción del 
Directorio y Plantel Gerencial se encuentran bajo el régimen laboral 
enmarcado en la Ley General del Trabajo y demás disposiciones re-
glamentarias aplicables. 

Asimismo, todo el personal de la Gestora está sujeto a la Ley Nº 004, de 
31 de marzo de 2010, de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimien-
to Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y a 
la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales.
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Capítulo VII

Logros de la 
Gestora
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39. ¿Qué políticas implementa la Gestora?
La Gestora implementa políticas para: 

40. ¿Qué beneficios otorga la Gestora a los 
Asegurados al Sistema Integral de Pensiones en 
relación a la comisión qué percibe?
La Gestora sólo cobra la comisión del cero coma cinco por ciento 
(0,5%) deducido del Total Ganado o del Ingreso Cotizable de los Ase-
gurados, por todos los servicios que presta, a diferencia de la AFP.

	■ Fomentar la cultura del 
aporte y así ampliar la 
cobertura de la seguri-
dad social de los boli-
vianos y las bolivianas, 
a través de una polí-
tica integral del apor-
te individual, solidario y 
universal.

	■ Diversificar las inversiones 
a través de la reactivación 
del aparato productivo y 
formalización de las ac-
tividades de pequeñas y 
medianas empresas, esti-
mulando a los trabajado-
res a que sean partícipes 
del Sistema Integral de 
Pensiones



0,5% 0,5%

X

X

X

1,31%

0,85%

0,2285%

del Total 
Ganado de cada 
Asegurado

del Total 
Ganado de cada 
Asegurado

del Total de 
pensión de 
cada Jubilado

del Fondo 
de Riesgos

de los Fondos 
de Inversión 
administrados

0,2285%

ASEGURADOS

JUBILADOS

FONDO DE RIESGOS
(Pensiones por muerte/

invalidez)

FONDOS DEL SIP
(Portafolio de 

inversión)
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41. ¿Qué destino tiene las utilidades de la Gestora?
En el marco del Decreto Supremo N°4716 de 11 de mayo de 2022, las 
utilidades generadas por la Gestora podrán ser destinadas al Fondo 
Solidario y al Fondo de la Renta Universal de Vejez para el pago de la 
Renta Dignidad. 

42. ¿Cuál fue la Utilidad Neta con la que la Gestora 
cerró la Gestión 2022?
La Gestora logró generar una importante utilidad fi nanciera neta. Al 
cierre de la gestión 2022 se ha logrado un monto de Bs17.93 millo-
nes, que es 128% más grande que la alcanzada en 2021, cuando se 
llegó a Bs7.85 millones.

43. ¿Cómo puede la población acceder a los 
servicios que brinda la Gestora?
La Gestora cuenta con cuarenta y un (41) ofi cinas a nivel nacional 
habilitadas. 
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44. ¿Qué mejora implementó la Gestora respecto al 
pago de Pensiones?
La Gestora, a partir del mes de septiembre de 2023, viene realizando 
de manera anticipada el pago de Prestaciones, Beneficios y el Agui-
naldo Navideño, a los Asegurados al Sistema Integral de Pensiones, 
tanto para jubilados como para derechohabientes, gracias a las me-
joras de los procesos operativos implementados. 

45. ¿Qué beneficios otorga la Gestora respecto a las 
inversiones de los Fondos del Sistema Integral de 
Pensiones?
La Gestora se encuentra administrando los Aportes al Sistema Integral 
de Pensiones  de todos los trabajadores dependientes e independien-
tes, con dichos recursos ha logrado una rentabilidad de 4,07% al mes 
de noviembre de 2023, que es superior a la reportada por las AFP: 
BBVA Previsión 2,85% y Futuro de Bolivia 2,67% (Mayo 2023).
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